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2. Tierra de secano, rústica sita en la partida
de Les Coves en Catadau. Inscrita al tomo 1.428,
libro 84, folio 25, finca número 5.964. Por precio
de 682.560 pesetas.

3. Tierra de secano, rústica sita en partida
Mallaetes en Catadau. Inscrita al tomo 1.482,
libro 84, folio 25, finca número 4.289. Por precio
de 2.692.440 pesetas.

4. Tierra de secano rústica, sita en partida de
Racons en Catadau. Inscrita al tomo 1.732,
libro 101, folio 91, finca número 6.633. Por precio
de 5.833.620 pesetas.

5. Tierra de secano rústica, sita en partida de
Asagorete en Catadau. Inscrita al tomo 1.732,
libro 101, folio 154, finca número 6.649. Por precio
de 1.346.220 pesetas.

6. Tierra de secano rústica, sita en partida de
Rampleta en Catadau. Inscrita al tomo 1.722,
libro 103, folio 61, finca número 5.603. Por precio
de 2.865.780 pesetas.

7. Edificio urbano, sito en Vereda del Carmen,
6, en Catadau. Inscrita al tomo 1.804, libro 106,
folio 163, finca número 5.344. Por precio
de 4.948.750 pesetas.

8. Tierra de huerta, rústica, sita en partido de
Regaixo en Catadau. Inscrita al tomo 1.762, libro
103, folio 27, finca 6.735. Por precio de 897.480
pesetas.

9. Tierra de secano rústica, sita en partida de
Rambleta en Catadau. Inscrita al tomo 1.762,
libro 103, folio 29, finca número 6.736. Por precio
de 1.567.620 pesetas.

10. Rústica. Tierra de secano sita en el término
de Catadau, partida Rambla. Inscrita al tomo 1.732,
libro 101, folio 116, finca registral número 6.638.
Por precio de 1.869.750 pesetas.

11. Urbana. Solar sito en Alginet, calle Proyec-
to 35, sin número. Inscrita al tomo 1.685, libro
253, folio 3, finca número 19.164. Por precio
de 5.800.032 pesetas.

12. Urbana. Vivienda sita en la segunda planta
del edificio sito en la calle Proyectos 35, sin número,
de Alginet. Inscrita al libro 1.340, libro 202, folio 31,
finca 16.887. Por precio de 7.369.200 pesetas.

Todas ellas del Registro de la Propiedad de Carlet
(Valencia).

Se hace constar, expresamente, que la publicación
del presente servirá de notificación en forma a los
demandados para el supuesto de que la notificación
personal resultara negativa.

Dado en Madrid a 24 de enero de 2000.—La
Magistrada-Juez, Almudena Maricalva Arranz.—La
Secretaria.—4.943.$

MATARÓ

Edicto

Don Evaristo García Sánchez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Mataró,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 47/94, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad
Anónima», contra don Miguel José Turrión Her-
nández, don Alberto Beltrán Miquel y don Manuel
De Fuentes Gómez, en el que, por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por segunda vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 15 de marzo de 2000, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del valor del bien
que sirvió de tipo para la primera.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
785/0000/17/471994E, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques, sirviendo el presente de notificación al
demandado del señalamiento de la subasta.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá realizar
posturas con la calidad de ceder el remate a terceras
personas.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—A solicitud del ejecutante podrán reser-
varse las consignaciones de los postores que lo admi-
tan y cuyas ofertas cubran las dos terceras partes
del tipo para el caso de que resultare fallido el
rematante.

Sexta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Para en el caso de declararse desierta la primera
subasta, se señala para la celebración de la segunda
el siguiente 14 de abril de 2000, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de la tercera el día 15 de mayo de
2000, a las diez horas, subasta que se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa de urbana.—Parcela C-21. Vivienda
unifamiliar entre medianeras, de antigüedad diez
años, edificada en porción de terreno, situado en
Caldes de Montbui, lugar conocido por Torre de
Negrell, de una extensión superficial de 102 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Granollers al tomo 1.959, libro 117
de Caldes de Montbui, folio 77, finca 7.860. Tipo
de la subasta: Mitad indivisa 5.328.045 pesetas.

Mataró, 3 de enero de 2000.—El Secretario, Eva-
risto García Sánchez.—4.926.$

MATARÓ

Edicto

Don José María Vila Biosca, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 510/1997-F, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Unión de Créditos Inmo-
biliarios, Sociedad Anónima», contra don Arturo
Escobar Martínez y doña Consuelo Asensio Ramos,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por segunda vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 17 de marzo,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el 75 por 100 del tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bi bao Vizcaya, Sociedad
Anónima, número 0787/0000/18/051097, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 14 de abril,
a las doce horas. Esta subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Casa A-4, destinada a vivienda unifamiliar, sita
en término de El Masnou, partida denominada Roca
de Xeix, calle Luis Millet, sin número; consta de
planta baja, destinada a garaje, con una superficie
construida de 75 metros 73 decímetros cuadrados,
y útil de 60 metros 3 decímetros cuadrados, en
donde se sitúa el vestíbulo y arranque de escalera
de acceso a las plantas superiores; de dos plantas
altas, destinadas a vivienda, con una superficie cons-
truida de 54 metros 94 decímetros cuadrados, y
útil de 44 metros 95 decímetros cuadrados, en cada
una de las plantas primera y segunda, estando dis-
tribuida la planta primera en recibidor, paso, cocina,
sala comedor, aseo y una terraza delantera, y la
planta segunda, en paso, baño y cuatro dormitorios,
y una planta altillo, con una superficie construida
de 8 metros 91 decímetros cuadrados, y útil de
7 metros 80 decímetros cuadrados, y una terraza
delantera. La vivienda ocupa una superficie útil total
de 157 metros 73 decímetros cuadrados. Edificada
sobre una porción de terreno de 107 metros 91
decímetros cuadrados, de los cuales 32 metros 18
decímetros cuadrados están destinados a patio. Lin-
da: Al frente, en línea de 4,95 metros, con calle
de Luis Millet; al fondo, en línea de 4,95 metros,
con resto de finca de que se segregó; a la derecha,
entrando, en línea de 21,80 metros, con la casa
descrita anteriormente (A-3), y a la izquierda,
entrando, en línea de 21,80 metros, con casa que
se describirá a continuación (A-5).

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Mataró al tomo 3.082, libro
267, folio 219, finca 11.122.

Justiprecio del bien: 30.940.771 pesetas.

Mataró, 14 de enero de 2000.—El Secretario, José
María Vila Biosca.—4.952.$

MURCIA

Edicto

Doña Nieves Esther Sánchez Revillas, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 744/1995, se tramita procedimiento de quiebra,
instada por «Magnetti Marelli, Sociedad Anónima»,
representada por el Procurador señor Botia Llamas,
contra «Viuda de L. Medina Raell, Sociedad Anó-
nima», en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días días, los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del
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remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 12 de abril de 2000, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3108, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá realizar
posturas con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca 9.358-A: Local comercial situado en la plan-
ta baja del edificio al que pertenece, con acceso
directo desde la calle Héroe de Sostoa. Tiene una
superficie construida de 152,51 metros cuadrados.
Este local tiene una entreplanta que no viene refle-
jada en escritura y se comunican entre sí. También
se comunica la planta baja por su parte posterior
con el local que a continuación se describe (finca
número 9.364-A).

Inscrita en el Registro de Málaga, finca núme-
ro 9.358-A, sección Málaga, tomo 2.036, libro 254,
folio 47 vuelto, inscripción segunda.

Tiene un valor de 36.000.000 de pesetas.
Finca 9.364-A: Local comercial formado por plan-

ta baja y entreplanta, comunicadas por una escalera
interior. El acceso se puede realizar a través del
local descrito anteriormente (finca número
9.358-A), ya que se encuentran comunicados y tam-
bién a través de la zona común del patio interior
descubierto, y cuya entrada a este patio es desde
la calle Marqués de Valdeflores. La fachada de la
planta baja es al patio descubierto y la de la entre-
planta a la calle Marqués de Valdeflores, por la
zona de la rampa de acceso al sótano del edificio.
La superficie construida de ambas plantas, incluida
su parte proporcional del patio que le sirve de acce-
so, es de 360,08 metros cuadrados y la superficie
útil de 243,50 metros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de Málaga, finca número 9.364-A, sección Mála-
ga, tomo 2.036, libro 254, folio 55 vuelto, inscrip-
ción segunda.

Tiene un valor de 29.000.000 de pesetas.
Finca 9.366-A: Aparcamiento descubierto núme-

ro 1, situado en el patio de la planta baja del edificio.
El acceso lo tiene por todo el patio y a través del
paso cubierto desde la calle Marqués de Valdeflores.
Tiene una superficie útil de 12,25 metros cuadrados,
y 18,11 metros cuadrados con zonas comunes.

Inscrita en el Registro de Málaga, finca núme-
ro 9.366-A, sección Málaga, tomo 2.036, libro 254,
folio 58 vuelto, inscripción segunda.

Tiene un valor de 1.000.000 de pesetas.
Finca 9.370-A: Aparcamiento descubierto núme-

ro 2, situado en el patio de la planta baja del edificio.
El acceso lo tiene por todo el patio y a través del
paso cubierto desde la calle Marqués de Valdeflores.
Tiene una superficie útil de 12,25 metros cuadrados
y 18,11 metros cuadrados con zonas comunes.

Inscrita en el Registro de Málaga, finca núme-
ro 9.370-A. sección Málaga, tomo 2.036, libro 254,
folio 64 vuelto, inscripción segunda.

Tiene un valor de 1.000.000 de pesetas.
Finca 9.372-A: Aparcamiento descubierto núme-

ro 3, situado en el patio de la planta baja del edificio.
El acceso lo tiene por todo el patio y, a través
del paso cubierto desde la calle Marqués de Val-
deflores. Tiene una superficie útil de 12,25 metros
cuadrados y 18,11 metros cuadrados con zonas
comunes.

Inscrita en el Registro de Málaga, finca número
9.372-A, sección Málaga, tomo 2.036, libro 254,
folio 67 vuelto, inscripción segunda.

Tiene un valor de 1.000.000 de pesetas.
Finca 9.374-A: Aparcamiento descubierto núme-

ro 4, situado en el patio de la planta baja del edificio.
El acceso lo tiene por todo el patio y a través del
paso cubierto desde la calle Marqués de Valdeflores.
Tiene una superficie útil de 11,28 metros cuadrados
y 16,67 metros cuadrados con zonas comunes.

Inscrita en el Registro de Málaga, finca núme-
ro 9.374-A, sección Málaga, tomo 2.036, libro 254,
folio 70 vuelto, inscripción segunda.

Tiene un valor de 1.000.000 de pesetas.
Finca 9.436-A. Aparcamiento descubierto núme-

ro 5, situado en el patio de la planta baja del edificio.
El acceso lo tiene por todo el patio y a través del
paso cubierto desde la calle Marqués de Valdeflores.
Tiene una superficie útil de 12,96 metros cuadrados
y 19,16 metros cuadrados con zonas comunes.

Inscrita en el Registro de Málaga, finca número
9.436-A, sección Málaga, tomo 2.036, libro 254,
folio 137 vuelto, inscripción segunda.

Tiene un valor de 1.000.000 de pesetas.
Finca 9.438-A. Aparcamiento descubierto núme-

ro 6, situado en el patio de la planta baja del edificio.
El acceso lo tiene por todo el patio y a través del
paso cubierto desde la calle Marqués de Valdeflores.

Inscrita en el Registro de Málaga, finca número
9.438-A; sección Málaga, tomo 2.036, libro 254,
folio 140 vuelto, inscripción segunda.

Tiene un valor de 1.000.000 de pesetas.
Finca 9.440-A. Aparcamiento descubierto núme-

ro 7, situado en el patio de la planta baja del edificio.
El acceso lo tiene por todo el patio y a través del
paso cubierto desde la calle Marqués de Valdeflores.
Tiene una superficie útil de 13,13 metros cuadrados
y 19,41 metros cuadrados con zonas comunes.

Inscrita en el Registro de Málaga, finca número
9.440-A, sección Málaga, tomo 2.036, libro 254.
folio 143, inscripción segunda.

Tiene un valor de 1.000.000 de pesetas.
Finca 9.442-A. Aparcamiento descubierto núme-

ro 8, situado en el patio de la planta baja del edificio.
El acceso lo tiene por todo el patio y a través del
paso cubierto desde la calle Marqués de Valdeflores.
Tiene una superficie útil de 12,12 metros cuadrados
y 17,92 metros cuadrados con zonas comunes.

Inscrita en el Registro de Málaga, finca número
9.442-A, sección Málaga, tomo 2.036, libro 254,
folio 146, inscripción segunda.

Tiene un valor de 1.000.000 de pesetas.
Finca 9.500-B: Aparcamiento descubierto núme-

ro 9, situado en el patio de la planta baja del edificio.
El acceso lo tiene por todo el patio y a través del
paso cubierto desde la calle Marqués de Valdeflores.
Tiene una superficie útil de 17,76 metros cuadrados
y 26,26 metros cuadrados con zonas comunes.

Inscrita en el Registro de Málaga, finca núme-
ro 9.500-B, sección Málaga, tomo 2.039, libro 257,
folio 28, inscripción segunda.

Tiene un valor de 1.000.000 de pesetas.
Finca 9.502-B: Aparcamiento descubierto núme-

ro 10 situado en el patio de la planta baja del edificio.
El acceso lo tiene por todo el patio y a través del
paso cubierto desde la calle Marqués de Valdeflores.
Tiene una superficie útil de 17,32 metros cuadrados
y 25,60 metros cuadrados con zonas comunes.

Inscrita en el Registro de Málaga, finca número
9.502-B, sección Málaga, tomo 2.039, libro 257,
folio 31, inscripción segunda.

Tiene un valor de 1.000.000 de pesetas.
Total de las fincas valoradas: 75.000.000 de pe-

setas.
Por todo lo expuesto y teniendo en cuenta su

situación y estado, el valor de tasación de las fincas

analizadas, según mi leal saber y entender, asciende
a 75.000.000 de pesetas.

Dado que los bienes, pese a tratarse de fincas
registralmente independientes, constituyen una uni-
dad económica, la subasta se realizará de todos los
bienes en conjunto como si de uno solo se tratara,
siendo su valor de tasación el de 75.000.000 de
pesetas.

Murcia, 25 de enero de 2000.—La Secretaria
judicial.—5.574.$

OLOT

Edicto

Doña Ana Agustí Prat, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 2 de Olot,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se siguen autos 200/1998 de procedimiento sumario
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banca Jover, Sociedad Anónima»,
contra don Juan Fernández Torrent, y conforme
a lo dispuesto en providencia de esta fecha, por
medio del presente se sacan a la venta en primera,
segunda y tercera pública subasta, y término de vein-
te días, y en lotes separados los bienes que se dirán
y que fueron embargados al demandado en el pro-
cedimiento indicado.

Será el tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, y que
asciende a 19.360.000 pesetas.

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del
importe que sirvió de tipo para la primera subasta,
o sea la cantidad de 14.520.000 pesetas.

La tercera, también en su caso, se celebrará, sin
sujeción a tipo.

Se previene a los posibles licitadores:

Primero.—No se admitirán posturas que sean infe-
riores a los tipos indicados para cada subasta.

Segundo.—Para poder concurrir a las subastas,
será preciso que los licitadores consignen, previa-
mente, en la cuenta número 1684, clave 841 del
Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, el 20 por 100
del indicado importe, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercero.—Las subastas se celebrarán en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Loren-
zana, 2, de Olot.

Por lo que se refiere a la primera, el día 15 de
marzo de 2000, a las trece horas.

Para la segunda, el día 12 de abril de 2000, a
las trece horas.

Para la tercera, el día 16 de mayo de 2000, a
las trece horas.

Cuarto.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación.

Quinto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de la actora continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Bienes objeto de la subasta

1. Urbana. Número 1. Departamento número
10.—Vivienda puerta derecha, planta cuarta, del
inmueble en la calle Mariano Jolís Pellicer, sin núme-
ro, hoy número 15, de Olot. Mide 93 metros 40
decímetros cuadrados construidos. Consta de reci-
bidor, cocina, comedor-estar, aseo, galería y cuatro
dormitorios. Linda: Frente, rellano de la escalera
y puerta izquierda de la misma planta; a la derecha,
entrando, proyección vertical de la terraza B; la
izquierda, calle Mariano Josís, y al fondo, solar de
don Ramón Coromina. Tiene un anexo, cuarto tras-
tero, en la planta trasteros, señalado con letra H,
que es el cuarto a la derecha y mide 10 metros
cuadrados. Cuota 8,08 por 100. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Olot al tomo 785, libro 215,
folio 177, finca 9.021.


